
ANUNCIO de 30 de junio de 2010 sobre notificación de resolución de
archivo del procedimiento de reintegro de ayuda concedida, en el
expediente n.º 1934-09-283. (2010082418)

Intentada la notificación de la resolución del procedimiento de reintegro de la ayuda concedi-
da y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a su notificación por medio del presente Anuncio: 

Asunto: Resolución de 19 de mayo de 2010 de archivo del procedimiento de reintegro de
ayuda dictada por la Dirección General de Política Educativa.

Destinatario: Antonio García Velasco.

Expediente: 1934-09-283.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normati-
va y Recursos de la Consejería de Educación, sito en la calle Marquesa de Pinares, 18, de
Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el conocimiento íntegro del mismo en el
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Anuncio.

Mérida, a 30 de junio de 2010. La Secretaria General, ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2010, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de “Almacén
y urbanización interior en la parcela del Centro de Empleo de Mérida 2”.
Expte.: O-003/2010. (2010061730)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: O-003/2010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obra de almacén y urbanización interior en la parcela del
Centro de Empleo de Mérida 2.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Mérida.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 9 meses.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 404.614,31 €.

IVA: 72.830,58 €.

Importe total: 477.444,89 € (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación excluido el IVA.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño Público de Empleo. Servicio de Gestión Económica y
Contratación.

b) Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 027332 o 924 027372.

e) Fax: 924 027329.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

b) Otros requisitos: Según lo especificado en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo séptimo día (27) natu-
ral a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución. Si esta fecha
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la docu-
mentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en
la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax (924 027329) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en
la Resolución. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin
haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de Documentos del SEXPE.

2.ª Domicilio: C/ San Salvador, 9.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 027329.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional a contar desde la apertura de las proposiciones de confor-
midad con el artículo 145.2 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación-Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Domicilio: San Salvador, 9.

c) Localidad: 06800 Mérida.

d) Fecha: El cuarto día hábil desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se reali-
zará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre 1 “Documentación administrativa”, finalizada ésta
se procederá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio Extremeño Público de
Empleo y en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la
siguiente dirección: http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la
misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para
la subsanación de los errores declarados como tales. 

e) Hora: 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

El resultado de las Mesas de Contratación, así como las fechas de las sesiones de la
Mesa de Contratación serán comunicadas a través del Perfil del Contratante, pág. web:
http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cargo de la empresa adjudicataria. 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

12.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Transferencia del Estado.

13.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 DE LA LCSP):

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 5 de julio de 2010. La Secretaria General (P.D. R. de 12/03/09, DOE n.º 57), M.ª
MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

• • •
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